
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. COMO 

CESIONARIO DEL BANCO DAVIVIENDA 
Demandado:  SERGIO ANDRES REYES FERNANDEZ 
Radicado:   2022-00557 
 
 

Se toma nota que el demandado SERGIO ANDRES REYES FERNANDEZ, 
guardó silencio del término concedido en proveído cinco (5) de junio de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2)  

 
 
Yp.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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